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COMISIÓN NACIONAI, DE PROTFKCIÓN DEL PATRIMONIO ARGENTINO 

DE LA HUMANIDAD 

CAPITIJLO 1 

Artículo 1.- DECI.ARACIÓN. Declárase de interés Público y Nacional la identificación, 

registro, inventario, protección, Conservación, rehabilitación, fomento, desarrollo y difusibn 

del “Patrimonio Argentino de la Humanidad”, según lo definido en el artículo 3 de la 

presente Ley. 

Artículo 2.- RESPONSAJ3ILIDAD. Es responsabilidad del Estado Nacional, Provincial, de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Municipal y de la comunidad nacional toda, la 

proteccián, conservación, restauración, y diksión del “Patrimonio Argentino de la 

Hua~anidad”. 

Artículo 3.- DEFINICION. A los efectos de la presente Ley se entiende, a título 

enunciativo, por “Patrimonio Argentino de la Humanidad”: 

I Todos aquellos bienes que se encuentren en jurisdicción nacional y que bayan sido 

incorporados a la Xista de patritnonio mundial” elaborada por el “‘Comitk de 

Patrimonio Mundial” depcndientc de la Organización dc Naciones IJnidas para la 

Ciencia, la Educación y la Cultura. 

2 Todos aquellos docttmentos, obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 

monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, 

cavernas y grupos dc elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el 

punto de vista de la historia, del a,rte o dc la ciencia; 

3 Los conjuntos o grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, 

unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto 

de vista de la historia, del arte o de la ciencia; 

4 Los lugares y obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como 

las ZOwdS incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal excepcional 

desde cl punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico; 



grupos de esas foïtnaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto 

de vista estético 0 científico; 

6 Las formaciones geológicas y tkiográticas y las zonas estrictamente delimitadas que 

constituyan el hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de vista estético o cientiiico; 

7 Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan tm 

valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o 

de la belleza natural. 

Artículo 4: CREACIÓN. Créase la Comisión Nacional de Protección del Patrimonio 

Argentino de la Humanidad, ente autárquico del Estado Nacional con competencia y 

capacidad para actuar en esfera del derecho público y privado. 

La Comisión aprobará su reglamento y podri crear9 dentro de su estructura y 

presupuesto, los órganos consultivos que considere necesarios para ejecutar su labor. 

Artículo 5.- COMPOSICIÓN La Comisión se integrará por un presidente y cuatro (4) 

vocales, que serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional y durarán en sus funciones 

cuatro años, pudiendo ser reelectos. 

Los miembros de la Comisión serán personas de incuestionables antecedentes 

técnicos y profesionales en la materia. 

Artículo 6.- SESIONES. La Comisión sesionará con la presencia de tres (3) de sus 

miembros y sus resoluciones se adoptarán por mayoría simple. El presidente, o quien lo 

reemplace, tendrh doble voto en caso de empate. 

La Comisión podrá en todo momento invitar a sus reuniones a representantes de 

organismos públicos o privados, así como a personas íisicas, para evacuar consultas sobre 

cuestiones relacionadas a sus atribuciones, las que podrzín participar del debate pero no 

votar. 

Artículo 7.- FINALIDAD La Comisión fttncionará en el ámhito de la Secretaria de Cultura, 

dependiente de Presidencia de la Nación y tendrá a su cargo la identificación, registro, 

inventario, protección, conservación, rehabilitación, fomento, desarrollo y difusik, del 



locales. 

Articulo 8.- EXCLUSLÓN Qucdan expresamente excluidos de los alcances de la presente 

Ley los Parques Nacionales incorporados y que en el futuro se incorporen al régimen de la 

Ley 22.351 modificatorias y complementarias. 

I,os Parques Nacionales incorporados a la lista de “Patrimonio de la Humanidad” 

elaborada por cl Comit6 de Patrimonio Mundial dependiente dc la IJNESCD podrán 

acogerse a los beneficios económicos financieros de la presente Ley. A tal efecto la 

Comisión y la Administración Nacional de Parques realizarán un acuerdo marco de 

cooperación. 

Artículo 9.- FIJNCIONES Y FACIJLTADES. La Comisión tendrá las siguientes firnciones 

y facultades: 

a) Identificar, registrar, inventariar y delimitar los diversos bienes definidos en el 

articulo 3 de la presente Ley; 

b) Proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las $eneracioncs futuras el 

patrimonio argentino dc la humanidad situado cn el territorio nacional; 

c) Gestionar asistencia y cooperación internacional que pueda beneficiar al 

patrimonio argentino dc la humanidad sobre todo en los aspectos económico 

financiero, artístico, científico y técnico; 

d) Generar politicas encaminadas a atribuir al patrimonio argentino de la 

humanidad una fìmción en la vida colectiva y a integrar la protección de ese 

patrimonio en los programas de planificación general; 

e) Instituir en el territorio nacional servicios de protección, conservación y 

revalorización del patrimonio argentino de la humanidad; 

t) Desarrollar estudios, investigaciones científicas y técnicas y perfeccionar los 

métodos dc intervención que permitan al Estado hacer frente a los peligros que 

amenacen el patrimonio argentino dc la humanidad; 

g) Asesorar al Poder Ejecutivo Nacional en la adopción de medidas jurídicas, 

científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadas, para identificar, 

inventariar, proteger, conservar, revalorizar, rehabilitar, i’omentar y difundir el 

patrimonio argentino de la humanidad; 
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h) Facilitar la creación o el ,/ esenvolvimiento de centros naciona es o regionales de c 

formación en materia dc protección, conservación y revalorización del 

patrimonio argentino de la humanidad y estimular la investigación científica en 

este campo; 

i) Evitar todo daño que directa o indirectamente pueda causarse al patrimonio 

a,rgentino de la humanidad; 

j) Elevar al Poder Ejecutivo Nacional un inventario de los bienes del patl-imonio 

aqentino de la humanidad situados cn el territorio nacional y aptos para set 

incluidos en la “Lista del patrimonio mundial” elaborada por el Comité de 

Patrimonio Mundial dependiente dc la UNIZXXI; 

k) Coordinará y estimulará los estudios y las investigaciones necesarios para 

constituir las lista a que hace referencia el inciso j) del presente artículo. 

1) Gestionar la obtención de asistencia financiera internacional preferentemente en 

favor de los bienes mencionados en el artículo 3inciso 1” de la presente Ley. 

m) Brindar asistencia a las provincias en cuya jurisdicción se asiente el patrimonio 

que podrá consistir en: 

‘1 estudios sobre los problemas artisticos, científicos y técnicos que 

plantean la protección, la conservaci<in, la revalorización y la rehabilitación del 

patrimonio que se trate; 

2. servicios de expertos, de técnicos y de mano de obra calificada para 

velar por la buena ejecución del proyecto aprobado por la IJNESCO; 

3. formación dc especialistas de todos los niveles en materia de 

identificación, protección, conservación, revalorización y rehabilitación del 

patrimonio cultural y natural; 

4. gestión y suministro dc equipo que la Provincia interesada no posea o 

no pueda adquirir; 

5. gestión de préstamos a interés reducido, sin interés o reintegrables a 

largo plazo; 

6. concesión en casos excepcionales y especialmente motivados, de 

aportes o subvenciones no reintegrables. 

La asistencia a que hace referencia el presente inciso se destinará prioritariamente 

los bienes mencionados en el articulo 3 inciso primero de la presente Ley. 



ingresos: 

a) Los montos presupuestarios que se le asignen; 

b) Los subsidios, herencias, legados, donaciones o transferencias bajo cualquier título que 

reciba; 

c) 1,os demás fondos, bienes o recursos que puedan serle asignados en virtud de las leyes y 

reglamentaciones aplicables o que en el futuro se dicten. 

d) Los intereses y beneficios resultantes de la gestión de sus propios fondos. 

e) Las transferencias que realicen las provincias. 

Artículo 1 l.- RESPONSABILIDAD DEL PODER EJIXIJTIVO. IXI Poder Ejecutivo 

propiciará la celebración dc convenios internacionales para la ejecución de proyectos de 

conservación, restauración y difusión del “Patrimonio Argentino de la Humanidad” a través 

de la cooperación técnica y financiera internacional. También impulsa la suscripción de 

acuerdos internacionales para reforzar la lucha contra el tráfico ilicito de los bienes 

culturales y naturales y, en su caso, lograr su repatriación. 

CAPITIJLO II 

FONDO ~FIDUCIARIO. 

Artículo 12.- FIDEICOMISO. Crease el “Fideicomiso Nacional para la identificación, 

registro, inventario, protección, conservación, rehabilitación, fomento desarrollo y difusión 

del “Patrimonio Argentino de la Humanidad” en los términos de la Ley No 24.441 y su 

modificatorias. 

Artículo IX-TASA. Fíjase en PESOS TRES (% 3) la Tasa de protección del patrimonio 

argentino de la Humanidad, que abonarán los pasajeros que embarquen por vía aérea, en 

cualquier horario con destino al exterior del país. 



Tasa de protección del patrimonio argentino de la IHumanidad y la reglamentación 

determinará cl Régimen de su percepción, liquidación y pago 

Exceptúase del pago de la Tasa de protección del patrimonio argentino de la Humanidad, 

en el transporte aéreo de pasajeros a: 

a) Los menores de DOS (2) años de edad. 

b) Los funcionarios diplomáticos y conwlares extranjeros oficialmente reconocidos. 

c) El personal oficial de misiones destinadas en nuestro país por la Organización de las 

Naciones linidas y sus Organismos. 

d) Los funcionarios, diplomáticos y consulares argentinos en misión oficial, o invitados por 

autoridad pública extranjera. 

e) Los pasajeros internacionales en tránsito. 

f) Las tripulaciones que se encuentren en servicio 

g) Los repatriados por la Dirección Nacional de Migraciones. 

Artículo l4.- HENtiFICIARIOS. Serán bencticiarios de los fondos lideicomitidos, en las 

condiciones que la reglamentación establezca y bajo estricto control dc la Comisión y 

órganos de control externo c interno de la administración: 

a) Las provincias que posean en su jurisdicción los bienes definidos en el artículo 3 inciso 

1” de la presente Ley. 

b) Las fundaciones o entidades públicas y/o privadas que tengan por objeto estimular las 

liberalidades en favor de la protección del patrimonio argentino de la humanidad 

definido cn el articulo 3” de la presente I,ey o cl desarrollo y la elaboración de 

proyectos para N~acional la identificación, registro, inventario, protección, conservación, 

rehabilitación, fomento y desarrollo del “Patrimonio Argentino de la Humanidad” o sus 

zonas de influencia. 

c) Las Universidades que desarrollen proyectos relacionados con la identificación, 

registro, inventario, protección, conservación, rehabilitación, fomento y desarrollo del 

“Patrimonio Argentino de la Humanidad” o sus zonas de influencia. 

d) La Comisión para el cumplimiento de las funciones y facultades especificadas en el 

a,rticulo 0 de la prcscntc Ley. 



bienes fideicomitidos para atender gastos corrientes administrativos o de sus empleados 

dependientes. 

Art:ículo lG.- DLJRACI6N. F.1 t:IDElCOMISO tendrá una duración de TREINTA (30) años 

a partir de la entrada en vigencia de la presente Ixy. 

Artículo I7.- ADMINISTRACI¿~N EX t~IDI:ICOMISO será administrado por el BANCO 

DE IA NACLON ARGENTINA, como FIDUCIARIO de los bienes que se transtieren en 

fideicomiso en los términos de la I ,ey N” 24.44 I y su moditicatoria, con el destino único e 

irrevocable que se establece la presente Ley. 

Artículo LE.- TRANSFERENClA. Transfiéranse al FTDEICOMISO los montas 

provenientes de la “Tasa dc protección del patrimonio argentino de la hutnanidad” creada 

por el articulo 13 de la presente Ley. 

Dicha tasa no podrá ser disminuida, suprimida o alterada en alguna de sus 

modalidades, en perjuicio de los derechos adquiridos por los beneficiarios del 

l~II>FlC<)MISO al que se transfiere. 

Artículo 19.. PATRIMONIO EI patrimonio del FII>ElCOMISO estará constituido por los 

bienes fideicomitidos, que en ningún caso constituyen ni sckn considerados como recursos 

presupuestarios, itnpositivos o dc cualquier otra nakraleza que ponga en riesgo el 

cumplimiento del lin al que están afectados. 

Dichos bienes son los siguientes: 

a) Los recursos provenientes de la Tasa de protección del patrimonio argentino de la 

Humanidad. 

b) Los recursos provenientes de acuerdos internacionales que el Poder Ejecutivo o la 

Comisión gestionen a tal efecto 

c) El producido de sus operaciones, la renta, frutos e inversión de los bienes fideicomitidos. 

d) Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones específicamente destinados al 

tWElCOMIS0. 

e) Los l-ecursos que, en su caso, Ic asignen el ESTADO NACIONAI, y/o las Provincias. 

f, Otros impuestos de asignación espccílica 



. 

I.a comisión tendr8 la superintcndcncia inmediata sobre los muscos, monumentos y lugares 

históricos nacionales y cn concurrencia con las respectivas autoridades de las instituciones 

que SC acojan a la presente ley, arando se trate dc muscos, monumentos y lugares histi>ricos 

provinciales o municipales.” 

Artículo ?5.- IN~~OIII->OKACIÓN,- Incor-pór-ase wmn intcgantes dcl artículo 3 de la 

presente I.ey todos los bienes que se encuentra y que en el futuro se incorporen a la lista del 

articulo 4 de la I,cy 12.665. 

Articulo 26.. Modificase el articulo 3 de la Ley 25. 197 que quedarA redactado de la 

siguiente tnancta: 

“AR’I’ICUI~,O 3: I,a autoridad de aplicación de la presente Icy será la Comisión Nacional 

de Protección del I%Winwnio Argentino de Ir I~lun~anidad.” 

Articulo 27.. Modií~kase el articulo 4 dc la I.ey 25. Ir17 que quedar8 redactado de la 

siguiente tnanera: 

“AR7‘1CIJL.O 4.. A la Chnisión Nacional de Protección del Pntrirnonio Argentino de Ir7 

Humanidad lc col-respondet-á cn I‘unción del cutt~plit~~iet~to de la prescntc ley: 

I Efectuar cl rclcvatnicnto dc los bienes cultul-ales de dominio público nacional, dc 

acuerdo al procedimiento que fija esta ley. 

2. Realizar la catalogación de los bienes cultuf-ales de aquellos organismos que no tienen 

específicamente determinada esn tarta. 

3. Identiiìcar los bicncs cuhuralcs que integran cl Rc~istro Ilnico. 

4. Crear un banco de datos e imágcncs dc bienes cultul-ales compilados en la Nación. 

5. Coordinar con los gobiernos provinciales y con el Gobierno dc la Ciudad de Buenos 

Aires ta implementaciótt de una red de registros cotnuncs, 

6 Ijercer la supcrintcndcncia sobre cl conjunto de los bienes que constituyen cl patt-imonio 

hiskxico-cuhural de la Nación.” 

Artículo 28.- Modilicase cl artículo 4 dc la L.ey 25. 197 que quedará redactado de la 

siguiente mancra 

“AR’I‘ICIII,O 6: I,os museos y lodos los organistnos públicos nacionales a los cuales SC 

hayan cedido obras en calidad de préstamos deberán consignar los datos de sus respectivos 

patrimonios históricos artísticos a la Comisión Nacional de Protección del Patrimonio 



2) Chras tasas que pudicren crear92 y/o rccu~‘sos que pudiercn asignarse cn el futuro con 

destino al Patrimonio Argentino dc la I lumanidad. 

Articulo 20.- IXS’I‘lNO.- l,os bienes iídeicomitidos se destinarin al cumplimiento dc lo 

establecido el articulo ‘I de la prcsentc LCY con prcfercncia sobre los bienes declarados 

“Patrimonio de la IHumanidad” por la IJNliSCO. 

(:Al’1’1‘111.0 III 

NORMAS (:OMI’Llj,MHN’I’ARIAS 

Artículo 2 I ,- I~IJNI)ACIONE. II Iktado Nacional Iàvorccwí la creaciíin dc ,Iìmdacioncs o 

asociaciones públicas y privadas que tengan pal- objeto estimular las liberalidades cn favo1 

dc la protección del patrimonio argentino dc la humanidad dclìnido en cl artículo 3” de la 

presente Ley. 

Artículo 22: I~l>llCACIÓN. IXI Poder I~~@xtivo Nacional conccrtarR con las distintas 

jurisdicciones contcfiidos curricularcs sobre elcmcntos que estimulen la protección, el 

respelo y cl aprecio dcl patrimonio argentitlo dc la humanidad para ser incluidos en todos 

los niveles de educación. 

Artículo 2X.- I)IIWSION. EI Poder I$xutivo Nacional, a través de la Comisión, 

desarrollará una campaiía nacional dc inlòrmación sobre las amenazas que pesen sobre el 

Patrimonio Argentino de la I lumanidad, sus posibilidadcs turisticas y dc las aclividadcs 

emprendidas en aplicacih dc la prescntc I ,cy. 

Artículo 24 : COMISIÓN NACIONAI. l>F MIJSI;OS Y DE MONI!MEN’I’OS Y 

I,UUARES l~llST~RlCOS. Modificase cl articulo l de la Ley 12.665 que quedará 

redactado de la siguicnle manel-a: 

“Articulo I.- Créase la Comisión Nacional de Muscos y de Monumentos y lqares 

Históricos, dependiente de Ir Conk&h~ Nacional de PrutecciOn del Patrimonio 

Argentino de Ir Ilmnnnidad, integrada por un prcsidcnte y diez vocales, que ejercerán sus 

hnciones con caráctw honorario y serán designados por períodos de scis aõos, pudiendo 

ser reelectos. 



Argentino de la Il~tmwidad, a tin de corlstituir- un inventar-io completo erl cl marco dc u11 

sistema inli~rmático,” 

Artículo 29.- Modifcasc el artículo 4 de la I,ey 25. 197 que quedará redactado dc la 

siguiente manera: 

“ARTIClJI.0 7.- I .a <h~isiOn Nacional de Protección del Pntrimonio Argentino de la 

Ilmnrnidad Sccretal-ía de Cultura de la Nación auditara la existencia y estado dc 

conservación de los bicncs culturales de todos los organismos que dc ella dependan. haya » 

no recibido los datos de rcgistraciótl a que SC refiere la prescntc ley.” 

Artículo 30: I:I Poder Ijjecutivo Nacional Ireglamentará la prescntc I,ey en cl plazo de 180 

días ,de su promulgacih~. 

Artículo 3 I .- Dc lbrma 

D,.MIGUEL ANGEL GIUBERGIA 
DIPUTADO bjAClONAL 


